
Este auto se notifica por estado #34 

de 10 de Septiembre de 2021 

Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

MÓNICA F. ZABALA P. 

Secretaria 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. - La Calera, 08 de Septiembre de 2021.- 

Al despacho de la señora Juez informando que el pasado 10 de junio de 2021 se libró mandamiento de pago y se decretaron 

medidas cautelares del presente proceso y se procedió con él envió del respectivo Oficio Civil No.452 del 18 de junio de 2021 a las 

entidades bancarias y financieras, se allego respuesta de: Banco de Occidente S.A el 24 de agosto de 2021. 

La Secretaría,  

  

MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  

 
  
  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA  
CALERA – CUNDINAMARCA 

 
Referencia: Ejecutivo No. 00133 de 2021.  

Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  

Demandado: SERGIO AUGUSTO SANDOVAL CORTES. 

Fecha Auto: 9º de Septiembre  de 2021. 

SE INCORPORA a esta encuadernación la respuesta allegada el 24 de agosto 

de los corrientes por BANCO DE OCCIDENTE  S.A, la cual manifiesta: No tiene 

Vínculo, por lo que se tiene en cuenta y se pone en conocimiento de las partes e 

intervinientes para los fines de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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